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PROGRAMA QUE HA DE REGIR EN EL CONCURSO-
OPOSICION RESTRINGIDO PARA CUBRIR PLAZAS DE
TAQUIMECANOGRAFAS DE PRIMERA EN EL SERVICIO
NACIONAL DE CONCENTRACION PARCELARIA Y ORDE

NACION RURAL
Temario de Cultura general

Tema 1. Características generales de la España prerromana. 
La España romana y la visigoda.

Tema 2. La dominación árabe en España. La Reconquista: Su 
carácter y su significación

Tema 3. La unidad nacional. Descubrimiento y conquista de 
América.

lema 4. Los Reyes españoles de la Casa de Austria.
Tema 5. La Guerra j Sucesión. Los Borbones en España.
Tema 6. La segunda República española: Situación del país en 

esta época.
Tema 7. El Movimiento Nacional
Tema 8. Visión histórica de ios grandes imperios de la anti

güedad.
Tema 9. La Edad Media en Europa. El feudalismo.
Tema 10. La Edad Moderna en Europa. La Revolución fran

cesa.
Tema 11. Europa durante el siglo XIX. El imperio napoleónico. 

La expansión colonial de las grandes potencias.
Tema 12. Las dos grandes conflagraciones mundiales del si

glo XX Las organizaciones internacionales.
Tema 13. Orígenes y desarrollo de la literatura española hasta 

el Siglo de Oro.
Tema 14. El Siglo d Oro español.
Tema 15. La literatura española desde el Siglo de Oro hasta 

la generación del 98.
Tema 16. La generación del 98. Desarrollo posterior de la lite

ratura en España.
Tema 17. Manifestaciones artísticas de la Prehistoria. Arquitec

tura y escultura románica y gótica.
Tema 18 Manifestaciones artísticas del Renacimiento y del Ba

rroco Corrientes posteriores.
Tema 19. Los grandes maestros de la pintura española.
Tema 20. Las zonas geográficas naturales de la Península Ibé

rica. Los ríos españoles.
Tema 21. Geografía económica de España: La agricultura, la 

ganadería y la pesca.
Tema 22. Geografía económica de España (continuación). Ar

tesanía, la industria, la minería, el turismo.
Tema 23. Europa: Aspectos físicos, económicos, humanos y po

líticos.
Tema 24. América: Aspectos físicos, humanos y políticos.
Tema 25. Africa: Aspectos físicos, humanos y políticos.
Tema 26. Asia y Oceanía: Aspectos físicos, humanos y polí

ticos.
Temario de Organización Administrativa

Tema 1. El estado español actual. La Jefatura de Estado. Fun
ciones legislativas, judiciales, administrativas y políticas del 
Jefe del Estado. Sucesión en la Jefatura del Estado. Las Cor
tes Españolas. La Organización Judicial.

Tema 2. Las Leyes fundamentales del Reino: Significado. Enu
meración y estudio especial del Fuero del Trabajo. Fuero 
de los Españoles y Ley de Principios del Movimiento Na
cional.

Tema 3. La Administración Pública. La Administración Pública 
como empresa nacional. La Administración Central, Local e 
institucional.

Tema 4. La Administración Central. Organos Superiores de la 
Administración Central en España. Especial referencia del 
Consejo de Ministros. Comisiones Delegadas, Presidente del 
Gobierno y Vicepresidente del Gobierno. Enumeración y exa
men de las principales funciones de los Departamentos Mi
nisteriales actuales.

Tema 5. Estructura orgánica de los Ministerios. Los Ministros. 
Los Subsecretarios. Directores generales. Los Secretarios ge
nerales Técnicos Las Secciones, Negociados y otras unidades 
administrativas.

Tema 6. Organización territorial de la Administración Central. 
Los Gobernadores civiles. Gobernadores generales. Subgober
nadores y Delegados del Gobierno. Otros Delegados de la Ad
ministración Central.

Tema 7. La Administración Local. La Provincia. La Diputación 
Provincial: Composición y funciones. El Municipio. El Ayun
tamiento: Enumeración y funciones.

Tema 8. Principios generales sobre la organización y funcio
namiento de los Organismos Autónomos. La Administración 
consultiva: Concepto. Enumeración y estudio de los principa
les órganos consultivos.

Tema 9. Ministerio de Agricultura.—Organización general.—Or
ganismos que lo integran y funciones de cada uno de ellos.

Tema 10. Estudio del carácter, estructura y facultades de la 
Comisión Central y Comisiones Locales. Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural: Su natura
leza y funciones Disposiciones por las que se rige. Estruc
tura del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural. Los equipos de trabajo. Servicios generales 
comunes.

Tema 11. Organización Central del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural. Funciones y com
petencia de cada una de sus dependencias. Las Delega
ciones del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural. Los equipos de trabajo. Servicios generales 
comunes.

Tema 12. Funcionamiento y régimen interior del Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural. Per
sonal: Clasificación, ingresos, nombramientos y ceses, dere
chos y obligaciones, las faltas y sus clases, correctivos, premios.

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Subsecretaría de la Marina 
Mercante por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar la oposición restringida para cubrir la 
cátedra de «Derecho Marítimo» vacante en lab Es
cuelas de Náutica de La Coruña y Bilbao y se con
voca a los opositores admitidos.

limo. Sr.: Anunciada por Resolución de esta Subsecretaría 
de fecha 22 de diciembre de 1965 («Boletín Oficial del Estado» 
número 12 de 1966) la convocatoria de la oposición restringida 
para cubrir las cátedras de «Construcción Naval y Teoría del 
Buque» y «Derecho Marítimo», vacantes en las Escuelas Oficia
les de Náutica de La Coruña, Bilbao, Cádiz y Santa Cruz de Te
nerife, y habiendo quedado desierta la primera de las citadas 
cátedras por no haberse presentado ningún candidato, esta Sub
secretaría de la Marina Mercante ha tenido a bien nombrar el 
Tribunal que ha de juzgar la de «Derecho Marítimo», que ha de 
quedar constituido por los señores siguientes:

Presidente: Don Alejandro Rivas Díaz-Munio, Jefe de la Se
gunda Sección de la Dirección General de Instrucción Marítica.

Secretario: Don Emilio Arrojo Aldegunde, Jefe del Negociado 
de Tribunales de Exámenes de la Segunda Sección de la Direc
ción General de Instrucción Marítima.

Vocales: Don Agustín Vigier de Torres, Profesor numerario 
de la Escuela Oficial de Náutica de Cádiz; don Bernardo Ca
brera Ramírez, Profesor numerario de la Escuela Oficial de Náu
tica de Santa Cruz de Tenerife, y don José María de Arana y 
Amezaga, Director y Profesor de la Escuela Oficial de Náutica 
de La Coruña. El primero de los citados actuará como Vocal 
Ponente.

Este Tribunal actuará en esta Subsecretaría durante los días 
4, 5 y 6 de mayo próximo, y de acuerdo con lo establecido en 
el Reglamento de Dietas y Viáticos de 7 de julio de 1949 («Bo
letín Oficial del Estado» número 193) y disposiciones comple- 
mentrias, los Vocales, a efectos de percepción de dietas por 
comisión del servicio, se clasificarán en el grupo tercero, siendo 
los gastos de desplazamiento por cuenta del Estado.

Por razón de tiempo y distancia, el Profesor don Bernardo 
Cabrera Ramírez efectuará el viaje por vía aérea.

Los componentes de este Tribunal tendrán derecho a las 
«asistencias» que determina el artículo 23 del ya mencionado 
Reglamento de Dietas y Viáticos, fijándose 100 pesetas por sesión 
para el Presidente y Secretario, y 75 pesetas por sesión, para los 
Vocales.

Los opositores admitidos a esta Cátedra deberán comparecer 
ante este Tribunal a las nueve treinta horas del día 4 de mayo, 
día de comienzo de los exámenes.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 11 de marzo de 1966.—El Subsecretario, Leopoldo 

Boado.
limo. Sr. Director general de Instrucción Marítima.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ma
drid por la que se transcribe relación de aspirantes 
admitidos a la oposición convocada por esta Cor
poración para la provisión de una plaza de Médico 
de la Beneficencia Provincial, grupo Laboratorio y 
Transfusión, Servicio del Hospital Provincial.

Lista de aspirantes admitidos a la oposición convocada por 
esta Corporación para la provisión de una plaza de Médico de 
la Beneficencia Provincial de Madrid, grupo Laboratorio y Trans
fusión, Servicio del Hospital Provincial:


